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LA PRIMA. DE ‘EMISION-FIJADA POR.LA ADMINISTRACIAN ‘FARA UNA AN
* PLIACION DE’ ACCIONES, ACORDADA POR UNA SoCIEDAD, ‘ESTA SUJETA
AL I\iPUESTO AUI\QUL ACUERDE TAMBIEN NO'EXIGIRLA, Y, POR CO\‘-
. QIGUYEI\TF NO 1.A qATrSFA( AN L.OS ACCIO\’ISTAStQUSCRIPTORFS

e [N . vy, T . Co e . it

" Antecedentes’: “Con fecha 8 de Julu» de 1633, cierta Soc1edad Ané-
riima acordé la amplidcibh de su capital, emitiendo 20.000 acciones Al
tipo de la par, més la cantidad de.].485 pesctas. que en concepto dé
prima de efmisién, flJO la Direccién General de (,ontnbuuones v Ré-
gimen de ’Empresas a.cada una de aquéllas. .- - . -

! vLia antedicha escritura fué modificada por otra otorgad'1 potos dias
después, ‘el 16 decl mishio més, «en la qu"'se decm _que,’ subsanandé:
la anterior, se modificaba el acuerdo de emisién en el sentido de que-
el importe de la prima dec emisién no serfa de cuenta de los accionis-
tas' suscriptores ; v ambos documentos fueron presentados en la Ofi-
cina liquidadora al efecto de la exaccién del impuesto de Derechos
reales, siendo girada la liguidacién sobre la base del valor nominal-

de las acciones mnis la prima de amortizacién e importando la liqui-
dacién méas de 200.000 pesetas.

@
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i T.a Entidad emibora’entabld recuiso, v requerido’ el dictamen
del liquidador, éste informé justificando la inclusién de ld prima ‘ae
amoftizacién-'enla base liquidable, diciéndo-que Ia dlstmcmn entre
cap1ta] 'social'-y ‘patrimonio social implica que las emisiones con pn-
ma SOn' representatw’as de ‘la- partlclpaoon““dc lo3- accionistas en las
reservas sociales’ que- forindn* el ‘patrimonio social, -en ‘la’ parte ¢o-
rrespondiente. a'cad# aceion, ya lo satisfagan las accionistas en el nio:
merito de fa suscnpmon iya 16 haga la 90c1edad por cuenta de aque-
l6s: con cargo-a fas'resetvas! ‘¢uando Ja emisién -sé hace L()n “caractel
preferente para los a11t1crnos acclonistas ; si€fido ‘indudable,’ ‘afiade €l
informe, que su 1mfmrh= debe de estar :,uJe-_to al Tmpuesto por‘la misma
r??{,}'q 1e 1o-estd ‘cuinde 'se“trata dé’1d emisién’ de -valores triobilig-
rios,pucsto igtie el artieulo 82 :de la Ley de 31 de diciembre'de 1946
imporne en toda nueva emisionde acciofiés ‘el desembolso de su valbk
notinal mas ]& parte proporuoual de reservas imputable a cada nia}
constituida por 14 prinia ﬁjada dxrectamente por 1a Empresa o por 1a

'
R Y

t’idmmxctracréﬁ‘ et . -

"‘F <1 trdmite’de alevamones la rétdrrente apoyd Ia xmpugnamon
én pnme‘r 'termmé e 1A meustenma de transmlsxén gravable por
el Tmpuesto -1 precerrte caso -com respecto 2 la prxma “de emmcm*
ya“'que' Ta-Sociedad’ e -definitiva, no adquiere’ més que el valor no?
min#l de las dcciofies émitidas, ; y en que por la propia Ley de 31 de
di¢iembré de 1946 ‘s’ autorizd’a las Sotiedades para dejar de percqur
dicha' prima, sm que pueda manténerse la afirmacién de que el
acuérds inicial? snbs:mado v aclarado posteriormente vor la escri-
tura de ruhﬁcac o, pueda generar la’ obligacién de pago de dicha
prima por el acoomsta ‘en el caso actual ¥ que, en deflmtlva sea
Ia" prdpm Sociedadl Ja que ‘con cargo ‘a sus reservas Ta sat1<face
pues lotinico ¢! erto es que ]d misma sélo ha satisfecho el- nnpuesto
por CFarifa 11 ‘de T7f111dadec - precisamente 'por no realizar el pago
dé 1 Tepehdz& primia, 'y, por afiadidura;,-dicho” impuesto-no lo ha
satisfecho 'la Sociedad’ con cargo a‘reservas, sino premsamente ‘1m?
putaﬁdolo a'la‘cuentd de’ gastos generales- B

- EI- Tribunal Provmcxal desestlmo la‘ réclamaci6n’ fundado en que
ja dscritura:de 18 de Juho conr’ sus ‘términos claros’ ¥ prec1sos Jus-
tifica- 1a“éxacciénal’ decir que’ las acciones se ¢miten y ponen en
unu]acxén A1 t*po de 511 valor: nominal, mis el 1mporte de la prl-
ma' QB enisiéH, Fsin ‘que: cotitrd ellos sirva de 'mada ni el otoraamwn-
to de la escritura de 18 de julio ni el pago de la contribucién de
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Utilidades en 24 del mismo mes, puesto.que tales ALtOS son’ umlatu
rales e intrascendentes para terceros. - T PE et
Ante el Tribunal Central-se adujo que. la.eseritura: unctal ¢S
totalmente ineficaz por haberse iotorgado’ con- evidente eatralii-
tacion de funciones, y que el Jpago de la'contribucidény de Utilida-
des no. puede ser, calificado de unilateral -por -haber ‘mediado, de
una parte, cl contribuyente. v, de otra, la Administracién’y v,- so-
bre todo, que ¢l articulo 19 del Reglamento-del Tmpuesto no.pue-
de JUStlflCa[' ¢l tributo sobre unz prima cuya aportacmn no se red:
liz6 "en- ningtin momento." : ST NI
- La Resolucién . del Central, confirmatqria 'del-,a'cuerdc» inferi(w,‘
empieza por decir que la prima de emisién - ticne coma esenciales
finalidades, poriuua parte. evitar ampliaciones de capital inspira-
das cu fines predominantementce cspeculativos y bursitiles y, de
otra, el deseo de asegurar un mejor control fiscal sobre ciertas mo-
dalidades de utilidades gue facilmente -podrian evadir la-tributacidn.
Por otro lado, el establecimiento de tal prima supone-el procu-
rar el mantenimiento proporcional de las reservas de la Entidad- emi-
sora, cuya prima, -l ser renunciada unilateralimente -en beneficio ex-
clusivo de sus propios accionistas, supoue, necesariamente, la.dispost-
cién en favor de ellos por via-compensatoria de tales reservas.que ellos
mismos- venian-obligades a constituir.; -y asi han venido a enten-
derlo fiscalmente las leyes reguladoras. de la,prima de que se tra-
ta, al equipararlas, cuando no se.cxige el desembolso a- los..sus-
criptores, a las entregas de beneficios a los acctonistas, . gravando-
las por {a I‘anfa 11 de la-contribucién de:Utilidades. -+ S
Sentada la precedente doctrina, afiade el Tribunal que, cn relas
clén con el Impuesto de Derechos reales, ses evidente que generada
éomretamgutc la obligacién -de aportacidn reglamentaria de la prima
de emisién, supuesta la Orden ministerial que fija su cxigencia, tal
aportaci{)n se produce de-derecho en cl Il)reseut(;.caso por via compen-
satoria con cargo a-la distribucién de reservas o beneficios: que,
en favor de los accionistas-aportantes, implica o supone,lp -previa
renuncia -por parte-de lan.Sociedad -a la exigencia deital. prima; ele-
mentos sobrados para calificar .dichos actog como aportacién v
girar, en cousecuencia,. la liquidacién de! Impuesto, como: sc -ha
hecho -enrel presente recurso, en. estricta aplicaeién. de. lo.prevenido
en los parrafos 1).rv.10) del ‘articulo 19. del..Reglamento.del-. Im-

‘e
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“~E} 'I'rtbunal afiade después que,-sentada la precedente conclu-
sibn, es indiferente ‘entrar en el estudio de la procedencia 'de la li-
quidacién.en razbn'a la exigencia o no exigencia direcla de la prima a
los accionistas suscriptores ; cuestién, sigue diciendo, eque habria de
resolverse en”sentido afirmativo, dados los términos en que apare-
ce redactada la escritura de 8 de julio de 1953, y sin que sus obli-
gaciones puedan.enervarse con.la-escritura de.subsanacién o recti-
freac1én po:,tcrlor,uentc aportadas. ! ’ ’

I'n defmmva pues la hqmdacmu es LOUflI’l]l'lGa .

" Comeniarios : Senrmlos, en primer térnmno, con claridad el
enunciado de 14 cuestion. Es este: cn el caso de una ampliacién de
capital de una Sociedad por medio de una cmisién de acciones con
Ja correspondiente prima de emisién oficialmente determinada v de-
reche preferente.'de suscripcién a favor de ios acciomistas, ¢cuél
serd la liquidacién procedente por el Impuesto de Derechos' rea-
les en cuanto al importe de dicha prima en ¢l caso. de que ésta no
sea -exigida ‘a los’ accionistas ‘suscriptores?

A este enunciado del problema tenemos que aiadir que la Ofi-
cina’ liguidadora liquidé. efectivamente sobre el -valor nominal de
las acciones mé4s la prima de emisién como aportacién social ; pero
en Ja-Resolucién.del Tribunal, cuya copia tenemos a- la vista, no
s¢ da el detalle delaliquidacién, vy no sabemos, por tanto, que coi-
c:.pto se 'aplicé al’ importe d¢ dichas primas. : i

. Esta determinacién ‘del concépto aplicado IiuBiera sido necesa-
ria para que este.comentarte fuera méas completo" a fin de anali-
zar -si tal prima o ‘desembolso 'de los socios a faveride la Sociedad
debe ligquidarse como «aportaciony propiamente dicharal™ It por 100;
conforme al ‘apartado'lj del articulo 19 del Reglamento, o mAs bien
eomo wcesiGur. al 3 por 100, de acuerdo con el apartado 3] 'del mis-
mo precepto.” Nosotros nos  abstenemos, en virtud dé esa- determi
nacidn, de entrar en el problema, v decimos que ha sido .resueito
cn'la Orden 'dé™S:de junio de 1953 en el sentido de qué.el importe
de la repetida prinia ‘no-éncierra: el' concepto de ecesidny,, Sing. el
de ‘«aportaciény; y- afadimos que esta Orden fué.dictada por el
Ministerio - de Hacienda a requerimiento del’ mismo Tribunal, el
cual; en su.Resolucibén de 28 de noviemhre de 1952, califics el acto
como «cesidny, peroestimando ‘que ¢l problema era’de trascenden-
cia general lo elevé a la Superioridad v ésta résolvié en dicho sentido.
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-: Como, complen_lento de este antecedente, afiadimos: e talcri-
terio fué ratificado.y "aplicado, como ;era:-obligado, por:iel: propio
Tribunal en su Resolucién de-6 de‘abri} de: 1954, yr que.tantoila
aludida Orden como esas. dos Resoluciones ham rsido ampliamente
comentadas por nosotros.en los nfimeros-dé . estd- REvisTa (CrificA
DE; Dmucuo IwyoBILIARIO, correspondientes-a:los. meses,de marzo:
abril de 1954 v séptiembre-octubre de 1956;.en el:sentido-de-ofrecer;
nos serios reparos la calificacidén dcl,,aludxdo:.aeto-.como. gaporta-
cidnr liquidable al-1 por 100 y noicomo. cesién: al-3:por.i100,. sin
perjuicio, clare cs, de que el valor nominal de las acciones se liqui-
de como j«aportaciém» al 1 por 100, o sen, gitc ¢l acto, en. tales
casos. se’ desdobla, fiscalmente en dos : uno dg -aportacién.al. L. por
100 sobré,el valor nominal, de las: acciones,;y; oiro, de cesidir.:ak:3
por 100 sobre el valor de las primasg.de emisidn. oo on -,
.Como no parece oportunc entrar ahora: nucvamente ieinel teina,
remitimogy,al curioso Jlector a los : citadds - wy ampliashicmitentariosy
dando por supuesto que en la,liguidacion ahera discutida cl.con-
cepto aplicado habri sidovel de waportacibiis . a]_;congunto del: valor
nofinal x- el de Ja prima de emision. ., i B . odun A
«» Entrando ya de leno en el caso, decimos’ que:estanios conformes
con:la Ultima parte de la,tesis del Tribunal de-que,.jerx (in: de guen;
tas, es ‘innecesario entrar a discernir la -trascendenciddel- hiécho de
no exigir la prima, .de emision a los accionistas, porque el .pclo
liquidable naci6 en la cscritura dé 8 de julio de; 1953, ien-la - que: se
consigné el-ofrecimiento a''los :accionistas.’de: 10s . titulos ‘corsespon-
dientes por el importe de.su valor nominal. incrementado..con-la
prima de emisién- v presentada ‘a liguidacién-mo. pudo sér; desvir-
tuada por, la otorgada.en 16 del mismo-mes v .presentada, despaés
de aquélla; so-pena’ de inffingir la “norma. fundamental i consigitada
en el articulo 58 del Reglamento, que impide: que'los dctos 0. -cons
tratos dejen de producir efectos-fiscales.cuando.por mutuo,acuers
do de las parteés se- modifiquen o..anulen, cuya norma-es dital
trascendéncia qué implica, se dice en el -apartado-5)fder ésemismo
articulo,, que aunque el contrato quede: sin :efectoi.no solamenté no
procederi la devolucién del. impuestn satisfecho; sincique .el mu-
{fuo.acuerdo «se'considerari como uw uuevo acto sirjeto aitributaciém
.. Pero con esto’ n6 qiicremos decir queiestemos:deracuerdo «copi-los
otros razohamientos de la Resolucidéi gque .comentamos:en..cuanto
al :verdadero fondo. del: problama:iénunciado,.'cl Lual, -comoshemss
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dicho,.consiste en precisar si la.prima de ewmisién.fijada por la Ad-
ministracién y no exigidar.por. la’Sociédad . eniisofa.a los accionis-
tas, estd o mo sujeta al.Impuestode Derechos. reales; supuesto'que
su importe ha de sufragarlo en principio el accionista’ e incremen-
tar el'haber social, junto con el valor :nominal de las inismas accio-
nes queé nuevamente se.emiten o ‘ponen en’ circulacién st de “ante-
mano-cstaban cu carterarr .0 . R AR I
-+ T.a-&laridad "del analisis: delr problema exige: sentar'por adelan-
tado el téxto.de la disposicidén.leégal que inicialmente -establecié. la
intervencién administrativa en’ esta clase de emisiones 'y, determind
los reguisitos w que' quedaban sometidas .én girantia de la -econo-
‘mii facional. Ello; fué.en/las Lev' de 31 de diciembre de.1946, la
cual, 'si bien fué. perfeccionada y'moddificada por "otras disposicio-
nes-'posteriores, tal como, ipor ejemplo, el Decreto-ley de 2 de fe-
brero'de 1951; err ellas no se alterdlo.sustancial de lo - entonces
‘estatiide}. v por- lo mismo’ prescindimos'de rélacionarlas;’iasi como
también de las razones’qué el législador tuvo para- condicionar 'talés
operacxoues ‘societarias. v.bursitiles que no fueron .otras, en ‘sinte-
sis, -como -dpunta da “Resolucién que analizamos' v se .lee en los
preambulos’ de-algunas. de dichas disposiciones,-que el ‘evitar ma-
nejos bursitiles de pura especulacién con dajio.de la-economia na-
‘cional,. v, .al. mismo™ tiempo, "fiscalizar ciertas> modalidades de la
contribucién’ dé. Utilidades. e incluso «asedurarla--defénsa.del va-
flor adquﬂmvo de nuestra monédas: _% .17 -, o L [ .

" Asf; pues, nos basta para nuestro estudio con atémernos al tex-
to del art1culo 6.° de Ia mencionada Ley, que dice asi. eu- la, parte
-pertinente-: . o7 s e e e
=t «Cuando Ja¥ Sociedades Anommas"oA Comandltarlas por atcio-
‘nes eritan ‘o pongan en circulacién’ acciones ¢ titulos equivalentes,
coir derecho’ nreferente o exclusivo para’su suscripeién en favor de
]()"s.‘ahterloles accionistas o de -6tras personas o ‘entidades; deberan
éxigir el'.desembolso ‘del valor nominalde' las nuevas acciones o
titulos™ equivalentes, ﬂ]’ls Ia parte pronorcmnal de reservas mlputa-
bles a cada uno.»’ L oo e

~El articulo da despnc: noxmas para determmar el valor-de esas
‘reservas v el de 14" proporcién en ellas’ imputable’a lasiacciones,- v
-afiade: «El iiicumplintiento -dé lo establecido en log dos parrafos
precedentes determinari la exigibilidad de: un gravamen del 20
por 100 sobrc el.importe del desembolso suplementario que’ con. 'arre-
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glé al mismo debieva .haberse -exigidow, cuyo gravamen': -pesa soore
lai:Sociedad por la Tarifa II-de Utilidades.~ -+ . 700 7
-rEn las-tres palabras’‘que acabamos de subrayar creemos que est{x
fa' clave para resolver el problema fiscal ‘que nos ocupa. Se manda,
eni efecto, que la Sociedad exija’a los -accionistas'no sélo-el impor:
te; del-nominal.de los titulos de que-se:trate.sino también la parte
proporcional de lo quec les sea imputable en las.reservas, o sea, la
pritna.de emisibn ;- péro, -alr. mismo tiempd, no ‘impone’ a la Socie-
dad ‘qu€ necesariamente’ exija tal prima, sino que’implicitamente
lafaculta parano-éxigirla-al decir- que, si mo lo hace; queédard- gra-
vada con el 20 por 100-del desembolso. que- edebiera haber exigidos.
JPor consiguiente; cuando la Sociedad no‘eXige,” por los motivos.
gue seati, esa;prima de aniortizacidn, .como.deurre en nuestio caso,
en chaito"a-esa- prima no hav aportacién-del accionista al haber
social, y 1o: habiéndola, ; cémo puede nacer el acto v concepto de
caportacidnp’ a ;una ‘Sociédad -définido y. gravado en el articulo 19
del ‘Reglaménto del Impuesto’ de Derechos reales? . . .0
-Clertamente, -segfin acertadaménte afirma el Tribunal en uno
,dc sus Lons1derandos, ‘14, no exigencia de las primas por la Enti-
dad -supone, cal ser renimciadas unilateralmente, en bereficio de
sus decionistas, la disposicion-en.favor de éstos de tales reservdsy,
perc de-ahi‘ho se desprénde que el haber social- se acreciente;. siho
1nés bien, al contrario;. deja de acrecentarse ; v si este incremeénto y
aportaciébn no se dan cs incuestionable que no pudo. nacer el acto
liguidable tarifado comio: a'xpmtacmnn orlgmquo de la 11q’mdaC16rl
‘impugiiada. I . . g P s
Es mis, apurando el argumento y llevando el razonamiento
‘hasta sus ltimas - consécuencias, no solamente tio hubo transferen-
cia del patrimonio de los accionistas’ al acervo social ni, por consi-
-gutenté, un aumento de.éste; sino méas bien un. enriquecirhiento
«del Sotio a’costa del haber-social. Ello queda patente si se conside-
ara que, como va dicho,; 1d-prima de emisiba represenita’ la "parte
alicuota -que a cada nueva accién le corresponde en las reservas de
la Sociedad, aparte del valor nominal de cada una, representativo,
.como cs- hien sabido, de, una-parte alicuota del capital social ; Tuego,
-cuando’el accionista no paga ese derecho al disfrute de esa parte ali-
cuota'de las reservas, la recibe gratuitamente 6;.al menos, gratmh-
mente se le reconoce el derecho a ella. = = -~ P e
- -=-Lo expuesto nos lleva a,la conclusién de mo comprender-cémo



JURISPRUDENCIA .SOBRE El. IMPUESTO 860

de la existencia de 'la Orden ministerial déterminando” la prima de
emisién aportable puede la Resolucién comentada ‘deducir que :atal
aportacién se produce de derecho en el presente caso por via com-
pensatoria con. cargo a la distribucién de reservas o beneficios que,
en favor de los accionistas aportantes . implica o supone. la. previa
rehuncia por -parte de la Sociedad a la exigencia de tal prima, ele-
mentos sobrados para calificar dichos actos como aportacmn v gi-
rar. la hqmdacwu del 1mpuesto como.se ‘ha.hecho en el cason. K

Resolucign del lnbzmal Fronumzro ‘1dmuzz>t;all'0.fl ntyal de 25 de
‘ma\o de 1954.

La DO\‘\CIO\I om NO REUNE ros REQUISITOS EXIGINOs ror ki, CépI-
GO uvn PARA SU VALIDEZ HA'DE CALIFICARSE CONO ACTO crvm\m\-
" TE INEXISTENTE ¥, POR CONSIGUILNTE, CO\IO NO SUJETO 4 IIOUI-

o

DACION. o ' , o
Lt . a . o ' 3 . !
. Antecedentes i Fm escritura piblica de 7 de junio de 1950, don
A. del R. emiti cinco obligaciones hipolccarias de 4.600 pesetas cada
uina al portador, constituyendo hipoteca.sobre fincas de su propie-
dad en garantia- de’la-emisién por 23.000 pesetas de principal, 4. 830
de. interé€ses .v 9.660 paru 'gastos v costas. pr .

".En documciito ptiblico de 10°de diciembre del mismo afo se’ relal
ciona lo antedicho por la compareciente, dofia I. R., manifestando
que ha satisfecho el capital répresentado por las referidas: obliga-
ciones ; v, a efectos de la cancelacidn registral de la hipoteca, el
Notario autorizante hace constar que se hallan inutihzadas v en po-
der de la compareciente, Ia cual las'retira de la circulacién. - B

Presentade el documents en la Oficina liquidadora dei Impuesto
produjo una liquidacién por el concepto herencias, ntinmiero 38 de la
Tarifa, a-cargo del emisor v deiidor hipotecario’ de las eXxpresadas
obligaciones, el cital, no conforme con tales calificacién -y liquidacion,
las recurrié ante el Tribunal Provincial, fundiandose en que el articu-
1o 44 del. Reglamento del Impuestomo. autoriza a calificar de donacién
el acto realizado por’ la expresada.sefiora al cancelar rla hipoteca v
liberar las fincas, y en que el articulo 1.259 del Cédigo civil no per:
amite que un contrato produzca efectos entre los que no fueron parte
en el mismo, a lo que ha de afiadirse; sigue di¢iendo; que, a'ténor- del
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rfimero 2.° deb articulo:79 de:la-I.ey. Hipotécaria, la cahvélacién se
produce: al: extinguirse el derecho inscrito, v. que, .conforimeral 156
de la misma: Ley, las constituidas en garantia .de titulos ali portador
se cancelan totalmente- si eh -acta. notarial consta. estar” recog1da y
en poder del deudor lda emisién de los mismos.

."Es de notar que el recurrente. presenté; junto cdnla reclamac10n
un poder etorgado por élcn 2 de marzo de. 1951, esto'es, posterior
a la escritura .de .caiicelacidn,-en el que dicho sciior A. del R. hace
constar que ratifica el apoderamiento verbal cue é] habia conferido
a la dofia 1. R, v merced al cual ésta le habia representado en la es-
critura de cancelacién de 10 de diciembre de 1950. |

t Bl Tribunal Provincial no compartlo el criferid e\pueqto pOL &
reclamante v estimé que la confesién de haber satistécho el capital
de las obligacioncs y pedir la liberacién registral de la carga. lupote-
caria que gravaba las fincas favorece.al constituyvente de la hipoteca
con una liberacién crratmta ~Por,otra parte, en cuanto al supuesto
mandato verbal, es inadmisible pretendex que documentos posterio-
res al que sirvié de fundamento a la liquidacién puedan enervar la
eficacid dc la escritura calificada’v liguidada, méxime si se tiene en
citenta.que la afitmacién de la existencia de 'tal mandafo v $u 'ratifi-
cdcidn es un. acto,puramente unildteral ; .asi como. tampoco® es’ admi-
8ible que el pago’efectuado’ &été amparado por el.hrticulo.l.158 dél
Cédigo civil ni que se hava cumplido la previsiéit dél 156 de la Ley
Hipotecaria, va‘que en £l aC‘ exigé que la recoqxda de oblighcio-

nes la realice el. mismo deudor. NN I . .
:En- definitiva, dlcc'el lrlbuua} Provincia], de lo' que ‘se trata'es
de una donacibén.’ o T L e . co

-1 El Tribunal-Central 'empieza por negar eficacia alguna a la ed-
critura de 2 de marzo dé 1951; e la que'se ‘dice que se ratifica el van-
dato verba! conférido pdr:cl” déudor a laotorgantd de’ldtescritura
de dancelacién- de 10-de diciembre de 1930, porqué larcalificaciéf ju-
ridica del acto ha:dertener lugar sobre el documento en que ‘se. p'r'odu‘-
ce’ v no puede senmed:atx/ada por documentos: produmdos c‘on postc-
wioridad:  ry reaeano T o L gl e T SRS T ey s !
' Fsoditho, €8 de tener en cuenta, afiadé €] Central, qué c’])'Reqla-
meuto del Inipuesto; ante las: donaciones v conformcﬂa 1a legislacién
¢ivil restablece ‘que én’ las hiorfis causa es suficiente el” hecho de Ja
thuerte del causante para que el impuesto’sea exigible; en tanto ue
en lasinter,vizvos,'si biéh ol tipo‘se Fija como en aquélla,, se rigen:por
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las disposiciones, especificamente seflaladas. poi la.léy--¢civil para su
eficacia. De ahi que exigiéndose la: aceptacién del donatario parasu
validez, segln el articulo 618 del.Cédigo civil, y que conste.por-es-
crito cuando cs dergosa-mucble v .ésta 110 se entrega. similtirearen-
te—art. 632—, v en escritura plblica—art. 633—, si:de-inmucbles se
trata, no’cs posible en .este caso; ante la carencia de esos réquisitos,
ni la validez ni siquiera la mnera existencia juiidica de una donacién.
< Por tanto, conforme a la diferericiacién ‘que la técnica juridica hace
entre-inexistencia, .nulidad v rescisiém de los contratos:y de los -actos
juridicos, es incuestionable que la. donacién de que se trata ha de cali-
ficarse de incxistente, tanto u tenor de los articulos 632.v°633 del Cé-
digo civil como segtin el }.261, cuandosdice que no hay contrato si 16
concurren los tres requisitos’ de .consentimiento; objeto y catisa de
la obligacién.. V. esta norma es'de indudable aplicacién “al asunto,
puesto que,. segiin dispone ‘el articulo 621 del mismo texto legislativo;
las.donacioties' que -hayan de producir.efeétos entre vivos' se regirfn
porlas disposiciones génerales de. los contratos; - - - o
Séntada, pues, la.inéxistencia juridica del acto,’el Tribunal Cen-
tral entiende.que la liquidacién no puede mantenerse v que debe ser
anulada, confirmando, dice, el criterio mantenido:en’ precedentes Re-

't e

soluciones: -,/ .t 10 L - teoo L Lot
Respecto'va los:invocados articulos de .o Ley Hipotecaria, entlen-
de que;la “Ganceldcién devla carga 'real sélo’puede hacersé estando en
poder. detdeudor toda ‘la emisién de’10¢ titulos debidamente inutili+
zados con: constancia ‘en acta-métarial; “lc que no:resulta de Ta eseri:
tura’de 10 de diciembre de’1950, wsi,erl cambio, que.estérn en pe-
der de otra:persona,. dofia-I. R. ; de-donde se deduce que civilmente
se habria operado una subrogacidn en ¢l crédito a faver de.ella, con:
forme-a 16ssarticulos 1.138 vi1:159 del .Cédigo civil; sin"que a lo ex-
puestor sea obstéoulo,. €n definitiva, el que ila tenedora de 165 titulos
pida’ la cancelacién ‘registral-de-la.carga, que solamente puéde pedir-
la el titular de'la ‘finca gravada’ 0 cx:onlaJ si 1)r0(ede 'como‘dlspo-
ne la.misma Ley.Hipotecaria..n - Thel -
Bl Tribunal,.en conclusién fanula la hqmdaclon v ordena a- ‘ra
Oficina  liquidadora - qué investigue “dla. posible defraudacién resul-
tante de una.aceptacién de donacién va’ efectuadan ’ o

. e
! - + -

Comentarios..Nada. tenemos que ohjetai a los’ puntos "de’ vista
mantenidos por -la Resoluciéii examinada, en' cuanlo se refiere a la
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calificacién juridica de la- donacién como civilmenté inexistente, asi
como' tampoco en cuaiuto a la aplicacién de las normas hipoteiarias
que.invoca, pero.no_podemos décir otro tanto respecto a la nulidad
de la liquidacién que el Tribunal acut:rda con fundamento en la’in-
existencia civil del acto.: . AR A
.~ .Efcctivamente, sin desconocer la crtodoxa v conoci_da, diferencia-
cién qué ¢l Tribunal hace entre contratos anulables, rescindibles e
inexistentes coi arreglo. a la doctrina v a la téenica de nuestro Dere-
cho civil, y pareciéndonos indiscutible que la 'pretendida cancela-
¢ibn de la ‘hipoteca sustancialmente es'una donacibén v que €sta es
divilmente incxistente, ello no obstante, creemos que reglamentaria-
mente v a efectos fiscales es’aventurada la declaracién de nulidad de
la liquidacién. Y para opinar asi, dejando a salvo el consiguiente
respeto para el Tribunal; siempre tan justificado, nos apovamos en
el texto claro y lerminante del afticulo 41 del Reglamento vigente,
dé 7 de noviembre de 1847, que manda que.la liquidacién se practi-
que teniendo en cuenta.la verdadera naturaleza juridica del.acto o
contrato «cualquicra- que’ sea 1a dendminacién que las partes le ha-
van dado v,prescindiendo de los defedlos, tanto de forma como in-
trinsecos, que puedan afectar-a su validez .y eficacian. ~ .. .

No desconocemos tampoco que la tes's ahora sostenida por el I‘n-
bunal .no"es la priinera véz,gue la‘sustenta, puesto’ que es reitera-
cion'de la que sostuvo, entre otfas Resolucionéds e ld de 22 de'febre'-~
ro'de 1949 y en la’ de 23 de octubre de 1951, en la< que sostiuvo que la
previsién del mencionado articilo 41 se refiere.a los contratos nu-
los o anulables, no’a los juridicamente inexisténtes;’ y.gue la’ doma-
ctdn- dé 'nnm(b]«.s sin aceptactdén del donatario. es llle\lStCllte d de-
recho ¥liquidable. - =~ = YT ! el Tl

- Lo cierto-€s que -esa impecable doctrma ‘de nuestro Codlgo clvil
no.cs,facﬂmente ‘compaginable con,la.létra del articulo del vigente
Reglamento, concorde con la de todos los’ antériores textos, que déja-
mos’ acotado, dado, que el liquidador.'ha de prescindir de los defec-
tos, asi formalcs como intrinsecos, que puedaniafectar a la validez
y eficacia-del acto de donacién discutido’; luego es claro que sin.vio-
Jentar el.texto-no se puede entrar.a’discernir si.elld és valida o 'nho
v eficaz o no por o haberse préstado adecuadamente el consenti-
miento del donatario.

"Nos,parece que en los, conceptos validez v eficacia ésti contenido
el de inexislencia, porque el texto reglamentario los -une, ¥ asi uni-
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cos necesariamente conducen a engendrar la inexistencia juridica,
mAxime atendiendo a ]a matizacién que el mismo precepto reglamen-
tario hace al distinguir los defectos del acto juridico, por un lado cn
forinales v por otro ew Intrinsccos.

En definitiva, pues, segin la doctrina comentada quedan excini-
dos de las prescripciones del articulo 41 dcl Reglamento log actos v
contratos que juridicamente merczean la calificacién de inexistentes
v comprendidos ios anulables v los rescindibles,

La REpaccrox



